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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos Especialistas de Área, Rehabilitación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 30 de diciembre de 2019) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Sanitaria Superior, Médicos Especialistas de Área, Rehabilitación.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Universitario Oficial de Grado 
o Licenciado en Medicina.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática(https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/


cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

70
17

27/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 261

53348

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8 También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos 
Especialistas de Área, Rehabilitación, convocado mediante Resolución del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 14 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 109, de 20 de mayo).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 
Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán 
las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución, de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.
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7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convoca-

torias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución de 30 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

70
17

27/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 261

53351

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos Espe-



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

70
17

27/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 261

53352

cialistas de Área, Rehabilitación. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
SANITARIA SUPERIOR MÉDICOS ESPECIALISTAS DE ÁREA. REHABILITACIÓN

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Sanitaria Superior. Médicos Especialistas de 
Área. Rehabilitación.
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1. La Ley de Servicios Sociales de Aragón. El concepto de derecho subjetivo. Derechos y 
deberes de los ciudadanos en materia de Servicios Sociales. El Catálogo de Servicios So-
ciales.

2. El sistema público de servicios sociales. Definición, organización funcional y territorial. 
Régimen competencial. Principios rectores. El mapa de Servicios Sociales.

3. Los servicios sociales generales. Concepto y régimen jurídico. El centro de Servicios 
Sociales y el Servicio Social de Base. Las prestaciones de servicio en los servicios sociales 
generales. El Servicio de información, valoración, orientación y diagnóstico. El Servicio de 
Urgencias sociales.

4. Los servicios sociales especializados. Concepto, tipología y régimen jurídico. El Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales. Competencias y organización.

5. Derechos de las personas con discapacidad. Marco legislativo estatal y aragonés.
6. Procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapa-

cidad, según la legislación vigente. Especial referencia a la valoración de la discapacidad del 
sistema músculo esquelético.

7. La atención temprana en Aragón. Criterios de inclusión. Equipo de valoración. Trata-
mientos. Funciones del médico rehabilitador en el equipo de atención temprana. Coordinación 
con servicios sanitarios y educación.

8. Las personas mayores. Concepto y características. Principal problemática social. Estra-
tegias de intervención con personas mayores en Aragón y prestaciones del sistema.

9. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. Ámbitos de actuación. Sistema Aragonés de atención a la Dependencia. Servi-
cios y prestaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón.

10. Dependencia. Concepto. Escala de Valoración Especifica de la situación de depen-
dencia en edad de cero a tres años (EVE).

11. Dependencia. Concepto. Baremo de valoración de la situación de dependencia en 
adultos.

12. El Sistema de Atención a la Infancia y a la Adolescencia. Régimen jurídico. El interés 
superior del menor. Actuaciones de protección y medidas de protección de menores. Distribu-
ción de competencias.

13. El maltrato infantil. Detección, notificación. Prestaciones del Sistema y niveles de inter-
vención. Psiquiatría infantil: áreas de especial interés.

14. La violencia contra la mujer. Concepto y análisis del problema. Legislación existente. 
Planes, programas y recursos en la Comunidad Autónoma de Aragón. Prestaciones y re-
cursos específicos en el Sistema de Servicios Sociales para las víctimas y los menores a su 
cargo.

15. Políticas LGTBIQ: Normativa en la Comunidad Autónoma de Aragón. Políticas especí-
ficas del Gobierno de Aragón.

16. Fisiología del aparato locomotor y del ejercicio. Motricidad, proceso tónico postural y 
posturogestual, interacción sensorial, aprendizaje perceptivo-motriz, habilidad y destreza,

17. Fisiología del aparato locomotor y del ejercicio. Acondicionamiento físico y entrena-
miento, análisis dinámico y gasto energético, condición ergonómica estática, dinámica y fun-
cional, aspectos específicos de los decúbitos, sedestación, bipedestación, marcha, carrera y 
salto.

18. Técnicas terapéuticas en rehabilitación: Terapia Ocupacional.
19. Técnicas terapéuticas en rehabilitación: Electroterapia.
20. Técnicas y métodos instrumentales de efecto de presión, vibración y tracción y las 

acciones específicas de las ondas mecánicas, sonoterapia, infra y ultrasonoterapia, barote-
rapia, ondas de choque, tracción y detracción, presión y compresión.

21. Hidroterapia, hidrocinesiterapia.
22. Técnicas manuales: Masoterapia y terapia ortopédica manual.
23. Rehabilitación vascular de extremidades, arteriopatías y obstrucción venosa. Diagnós-

tico y tratamiento.
24. Valoración del linfedema. Tratamiento del linfedema: drenaje linfático manual, cinesite-

rapia, higiene postural, presoterapia secuencial multicompartimental, prendas de presote-
rapia, linfofármacos. Exploración y tratamiento de las complicaciones del linfedema. Aspectos 
psicológicos y conceptos de calidad de vida de pacientes con linfedema. Funcionamiento y 
discapacidad en el paciente con linfedema.

25. Fisiopatología y tipos de incontinencia. Causas comunes de incontinencia y disfun-
ciones vesicales y anales más frecuentes y su tratamiento. Escalas de valoración y técnicas 
de diagnóstico de la disfunción pelviperineal.
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26. Tratamiento no quirúrgico de la incontinencia urinaria (IU). Objetivos y técnicas de re-
habilitación (Cinesiterapia pelviperineal, Biofeedback, Electroestimulación, Retroalimenta-
ción). Tratamiento farmacológico y dispositivos complementarios. Tratamiento quirúrgico de la 
IU, recomendaciones y técnicas. Guías de práctica clínica médica y quirúrgica.

27. Rehabilitación vestibular y del equilibrio: fisiopatología, métodos de valoración y trata-
miento.

28. Deficiencia y discapacidad. Clasificación ICIDH. Escalas de valoración generales y 
específicas, indicaciones y usos de las mismas. Control de calidad y gestión del proceso re-
habilitador.

29. Valoración de daño corporal: Principales sistemas de valoración. Tablas de AMA, sis-
tema Melennec y otros.

30. Evaluación del balance articular: principios generales, condiciones que afectan a la 
medida. Sistemas de medida e instrumentación.

31. Evaluación del balance muscular: principios generales, condiciones que afectan a la 
medida. Sistemas de medida e instrumentación.

32. Electromiografía: indicaciones. Hallazgos en los distintos síndromes.
33. Análisis de la marcha: componentes y fases de la marcha normal. Métodos de valora-

ción. Marcha patológica. Descripción y valoración de las principales patologías.
34. Medios diagnósticos y terapéuticos de la patología de la columna vertebral en edad 

infantil. Medios diagnósticos y terapéuticos de la patología de la columna vertebral en el 
adulto.

35. Dolor de espalda inespecífico: epidemiología. Aspectos socioeconómicos. Aspectos 
biomecánicos. Historia natural. Exploración física protocolizada. Pruebas complementarias: 
laboratorio, radiología convencional, TAC, RMN, Densitometría, EMG. Escalas de valoración 
funcional en columna vertebral.

36. Tratamientos: médico-farmacológico, médico-rehabilitador-medicina física de la lum-
balgia mecánica. Escuela de espalda. Mecanoterapia-tracciones.

37. Ortesis en columna vertebral. Infiltraciones: intrarraquídeas, extrarraquídeas. Inci-
dentes y accidentes.

38. Columna dolorosa en el niño. Dolor específico. Hernia discal. Espondilosis, listesis. 
Schüerman. Tumores benignos y malignos. Obesidad y dolor.

39. Problemas ortésicos en el niño. Orientación en la escuela y en deportes.
40. Columna dolorosa en adulto. Dolor específico. Espondiloartrosis. Hernia discal, protu-

sión discal. Estenosis canal. Espondilitis. Problemas asociados. Ergonomía conceptos ac-
tuales.

41. Escoliosis: Diagnóstico precoz. Formas clínicas. Tipos de escoliosis. Clasificación. 
Factores pronósticos. Factores evolutivos. Dolor y escoliosis.

42. Escoliosis: Tratamiento ortopédico. Conocimiento preciso de los distintos corsés utili-
zados en el tratamiento de las escoliosis. Tratamiento rehabilitador del paciente intervenido 
quirúrgicamente.

43. Deformidades en el plano sagital del raquis: Hipercifosis. Hiperlordosis. Diagnóstico 
precoz. Etiología, clasificación, diagnóstico, pronóstico. Tratamiento ortésico. Consejos esco-
lares y deportivos.

44. Rehabilitación tras cirugía más habitual de columna vertebral.
45. Desarrollo psicomotor y valoración del desarrollo del niño normal y patológico.
46. Parálisis cerebral.
47. Malformaciones congénitas de las extremidades. Artrogriposis. Osteogénesis imper-

fecta. Acondroplasia.
48. Alteraciones de la cadera durante el crecimiento (luxación congénita, enfermedad de 

Perthes, epifisiolis femoral del adolescente). Alteraciones de los pies. Tortícolis muscular con-
génita.

49. Parálisis braquial obstétrica.
50. Enfermedades reumáticas: Artritis idiopática juvenil.
51. Oncología (tumores del SNC, tumores óseos, hematológicos).
52. Enfermedades neuromusculares.
53. Otras enfermedades neurológicas en la infancia (AVC por malformaciones, secuelas 

de encefalitis, síndrome de Guillaim Barré, disfunción cerebral menor).
54. Traumatismo craneoencefálico en la infancia. Espina bífida. Síndromes minoritarios 

congénitos. Patología respiratoria (fibrosis quística).
55. Procedimientos terapéuticos en rehabilitación infantil: fisioterapia. Terapia ocupacional. 

Estimulacón precoz. Psicomotricidad. Logopedia.
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56. Ayudas técnicas en rehabilitación infantil. Coordinación del equipo multidisciplinar, la 
familia y el niño con problemas funcionales.

57. Semiológica clínica de la patología neurológica y de la rutina de enfermería de los pa-
cientes neurológicos y neuroquirúrgicos. Diagnóstico de neuroimagen.

58. Recuperación funcional de pacientes con enfermedades neurológicas que originan 
trastornos motores y sensitivos que afectan la respuesta y tono muscular, la marcha y el equi-
librio, la deglución y la fonación.

59. Concepto de lesión primaria cerebral y axonal y lesiones secundarias que producen 
daño cerebral. Evaluación neuropsicológica, del déficit cognitivo y de la discapacidad.

60. Lesión medular. Tratamientos según su nivel lesional. Función respiratoria. Sistemas 
de alimentación y eliminación intestinal. Vejiga neurógena. Función sexual. Fertilidad. Fun-
ciones músculo-esqueléticas y espasticidad. Mecanismos de reinserción sanitaria y social.

61. Órtesis de raquis: Prescripción y adaptación.
62. Órtesis de extremidades: Prescripción y adaptación. Amputados y prótesis: niveles de 

amputación. Rehabilitación funcional. Adaptación protésica. Cuidados pre y postquirúrgicos 
del paciente amputado. Complicaciones del muñón de amputación. Técnicas de vendaje 
compresivo.

63. Componentes de una prótesis, materiales y características técnicas. Prescripción de la 
prótesis más adecuada, según edad, etiología y nivel de amputación. Biomecánica de las 
prótesis y rendimiento funcional.

64. Estudio, prevención, evaluación, diagnóstico y tratamiento de las patologías del len-
guaje (oral, escrito y gestual) manifestadas a través de trastornos en la voz, el habla, la comu-
nicación, funciones orofaciales en bebés, niños y adultos.

65. Programa de rehabilitación cardiaca. Factores de riesgo coronario, anamnesis, semio-
logía e interpretación de exploraciones complementarias (electrocardiograma, eco-Doppler, 
pruebas de esfuerzo).

66. Programa de rehabilitación cardiaca: tratamiento. Valoración de la discapacidad de las 
principales patologías cardiacas.

67. Rehabilitación en la patología respiratoria más frecuente: Enfermedad Pulmonar Obs-
tructiva Crónica (EPOC). Asma bronquial. Bronquiectasias y fibrosis quística. Patología inters-
ticial pulmonar (fibrosis pulmonar). Neumonías intra y extrahospitalarias. Atelectasias y de-
rrames pleurales. Enfermedades infecciosas producidas por bacterias, virus y hongos.

68. Síndrome de distrés respiratorio del adulto y del niño. Displasia broncopulmonar. Trom-
boembolismo pulmonar. Síndrome de apnea obstructiva del sueño. Alteraciones neuromuscu-
lares y de la caja torácica. Trasplante pulmonar y cardiopulmonar.

69. Evaluación clínica del paciente con patología respiratoria: valoración de la disnea: pa-
togenia y escalas de valoración.

70. Evaluación funcional respiratoria: espirometría basal y tras broncodilatación. Volú-
menes pulmonares. Estudio de difusión pulmonar. Gasometría arterial. Pulsioximetría. Test de 
marcha de 6 minutos. Pruebas de esfuerzo máximas y submáximas.

71. Cuestionarios de calidad de vida relacionada con la salud en los enfermos respirato-
rios: Cuestionarios genéricos: Cuestionario de Salud SF 36. Perfil de Salud de Nottingham. 
Perfil de las consecuencias de la enfermedad (Sikness Impact Profile). Cuestionarios especí-
ficos: Cuestionario respiratorio de St. George’s (SGRQ). Diagrama de coste de oxígeno.

72. Programas de rehabilitación respiratoria: necesidades en recursos estructurales, hu-
manos y materiales. Técnicas de fisioterapia respiratoria. Entrenamiento a fuerza y resis-
tencia. Programas específicos para la patología más habitual. Ventilación mecánica no inva-
siva e invasiva, tanto en el ámbito intra como extrahospitalario.

73. Tratamiento farmacológico y farmacodinámica. Oxigenoterapia y aerosolterapia. Pro-
gramas de deshabituación al tabaco. Terapia ocupacional. Asistencia psicológica. Asistencia 
a domicilio. Educación del paciente y su familia. Valoración de los resultados obtenidos con 
los programas de rehabilitación, mediante escalas validadas. Valoración de las deficiencias 
originadas por enfermedades del aparato respiratorio.

74. Rehabilitación en pacientes con complicaciones pre o postrasplante. Efectos colate-
rales disfuncionales o metabólicos del tratamiento inmunosupresor. Síndrome de inmoviliza-
ción o de descondicionamiento físico. Protocolos y guías de rehabilitación del trasplantado de 
corazón y pulmón.

75. Rehabilitación en el paciente oncológico.
76. Actividad física y deportiva en el adulto de media y tercera edad, lesiones y programas 

de Medicina Física y Rehabilitación (MFR). Valoración del deporte y actividad física en los 
discapacitados y programas de reintegración por el deporte.
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77. Valoración de los diferentes tipos de lesiones y la fisiopatología del gran quemado. 
Tratamiento general. Tratamiento local tópico en quemaduras de primer, segundo y tercer 
grado y de las cicatrices. Bases del tratamiento quirúrgico. Desbridamientos. Homoinjertos y 
otros tipos de técnicas quirúrgicas. Cuidados físicos, del dolor, emocionales, de la disfunción, 
de la inmovilidad, de las restricciones articulares, de la condición física general.

78. Vías anatómicas y fisiopatología del dolor. Sistemas de neuromodulación. Dolor agudo 
y crónico. Diferente problemática. Diferente manejo. Nomenclatura en dolor. Escalas de eva-
luación del paciente con dolor crónico.

79. Diagnóstico clínico de los principales síndromes de dolor crónico: raquialgias crónicas. 
El síndrome postlaminectomía. El paciente con dolor neuropático crónico, periférico y central.

80. Los síndromes de dolor regional complejo. Distrofia y causalgia. Síndrome de dolor 
miofascial. Fibromialgia. Conocimiento del abordaje multidisciplinar.

81. Manejo farmacológico del dolor y sus combinaciones: la escalera analgésica de la 
OMS. Farmacodinámica e indicaciones de los fármacos más utilizados. AINE. Opiáceos me-
nores. Opiáceos mayores. Vías de administración. Problemática en dolor no maligno. Anticon-
vulsivantes. Antidepresivos y otros coadyuvantes. Tipos de anestésicos locales y farmacoci-
nética. Indicación de las técnicas de perfusión intravenosa y subcutánea.

82. Técnicas de infiltración y bloqueo nervioso: infiltraciones de los puntos gatillo miofas-
ciales. Infiltraciones periarticulares e intraarticulares a nivel periférico. Infiltración de zigoapo-
fisarias de raquis lumbar y de sacroiliacas. Bloqueo de los nervios supraescapular y femoro-
cutáneo. Bloqueo epidural por vía caudal.

83. Técnicas espinales. Indicaciones: perfusión epidural para bloqueo simpático continuo. 
Bombas de infusión intratecal de baclofen para la espasticidad. Perfusión intratecal de mor-
fina y otros fármacos. Técnicas de neuroestimulación epidural.

84. Sillas de ruedas y asientos adaptados: Valoración del paciente. Clasificación y descrip-
ción de diferentes sillas de ruedas. Intervenciones de Dispositivos adicionales. Valoración del 
manejo de silla de ruedas.

85. -Lesiones musculoesqueléticas y del aparato locomotor. Lesiones tendinosas, muscu-
lares y nervios periféricos. Medidas de tratamiento ortopédico o quirúrgico y el tratamiento 
rehabilitador.

86. Lesiones musculoesqueléticas y del aparato locomotor. Manejo, valoración, estableci-
miento de protocolos y guías clínicas de MFR tanto en la patología ortopédica como traumá-
tica, del niño y del adulto.

87. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos comunes de la patología del aparato loco-
motor. Técnicas quirúrgicas e instrumentalización más utilizadas.

88. Aparato locomotor: manejo del paciente intervenido en fase hospitalaria y ambulatoria, 
valoración de la evolución y establecimiento del tratamiento rehabilitador.

89. Patología reumática. Método exploratorio. Pruebas diagnósticas y complementarias 
habituales, marcadores biológicos y de diagnóstico por imagen.

90. Manejo farmacológico general o local de la patología reumática. Técnicas de la Medi-
cina Física y Terapia Ocupacional empleados en MFR. Valoración de la disfunción o discapa-
cidad derivada de las enfermedades reumáticas. Infiltración del sistema musculoesquelético 
y osteoarticular.
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